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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 9 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con  notificación personal, contestación en tiempo y 

notificación posterior de que trata el art. 292 del C.G. del P. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00140 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado Nofal Ricardo Ospina Vargas, 
se notificó del asunto de manera personal del auto mediante el cual se 

libró mandamiento de pago en su contra el 14 de mayo de 2021 conforme 
al acta que reposa en el expediente, quien dentro del término y 
representado a través de apoderado, presento escrito contentivo de 

excepciones de mérito. 
 

2. Reconocer personería al abogado Anderson Fernando Castillo 
Sevillano como apoderado del demandado Nofal Ricardo Ospina en los 
términos y para los fines del poder conferido, y bajo los apremios del art. 

74 del Código General del Proceso. 
 
3. No serán tenidas en cuenta las diligencias de notificaciones 

tendientes a enterar del trámite al demandado Marco Antonio Pinzón 
Dávila, dado que, revisado se contenido se observa que no es claro si se 

pretende notificar bajo los lineamientos del Código General del Proceso o 
del Decreto 806 de 2020, ya que si bien ambas disposiciones se 
encuentran vigentes para notificar, lo cierto es que se tratan de modos 

distintos, de ahí que la parte actora hace alusión a utilizar las 2 
normatividades al mismo tiempo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 
 

 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __55___ del _17 DE 

SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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